
 

  

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
 

        Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 
 
 

        La Molina, 27 de abril de 2023 
                                                                                       TR. N° 0190-2023-CU-UNALM 

 

 
Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 27 de abril de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0190-2023-CU-UNALM.- La Molina, 27 de abril de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Extensión Universitaria y Proyección Social - 
DEUPS de la Universidad Nacional Agraria La Molina es responsable de la implementación 
del Objetivo Estratégico 03 del Plan Estratégico Institucional (PEI): Fortalecer la extensión 
universitaria y la proyección social en la UNALM, y de las Acciones Estratégicas 03.01 
Programas de extensión universitaria y proyección social fortalecido para la comunidad y 
empresas del país, 03.02 Programa de fortalecimiento de capacidades en extensión 
universitaria y proyección social de forma permanente para la comunidad universitaria y 
03.03 Responsabilidad Social fortalecida en la UNALM. Estas acciones son implementadas, 
a través del Plan Operativo Institucional (POI); Que, mediante Comunicación N° 157/2023 
VR.AC., de fecha 11 de abril de 2023, el Vicerrector Académico eleva al Consejo 
Universitario, para su aprobación, el Plan Institucional de Extensión Universitaria y 
Proyección Social (PIEUPS) y Plan Operativo 2023 de la Dirección de Extensión 
Universitaria y Proyección Social, aprobados por el Directorio del Sistema de Extensión 
Universitaria y Proyección Social; Que, el Plan Institucional de Extensión Universitaria y 
Proyección Social (PIE) ha sido elaborado en base al Plan Estratégico Institucional 2022-
2026, al Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos Misionales y las funciones 
señaladas en el Reglamento General y el Reglamento del Sistema de Extensión 
Universitaria y Proyección Social; Que, el PIE describe las actividades de las Acciones 
Estratégicas Institucionales, con el objetivo de orientar a todos los involucrados en su 
planificación, implementación y evaluación; Que, el objetivo estratégico institucional que 
desarrolla la DEUPS es el OEI-3 Fortalecer la extensión universitaria y la proyección social 
en la UNALM, cuyo indicador es el número de programas de extensión universitaria y 
proyección social implementados en la comunidad. Este objetivo estratégico tiene tres 
acciones estratégicas institucionales; Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
310° literal a) del Reglamento General de la Universidad Nacional Agraria La Molina, y a 
lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha;  SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan Institucional de  Extensión Universitaria y Proyección 
Social (PIEUPS) de la Universidad Nacional Agraria La Molina, documento que consta de 
cinco (05) folios y forma parte de la presente resolución. ARTICULO 2°.- Aprobar Plan 
Operativo 2023 de la Dirección de Extensión Universitaria y Proyección Social de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, documento que consta de cuatro (04) folios y 
forma parte de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo 
Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos 
del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria la Molina”.  Lo 
que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 

 SECRETARIO GENERAL 
 C.C.: OCI,VRAC,OPS 




















